ACTA SESIÓN ORDINARIA  DE  24 DE MARZO DE 2010
Nº 5/ 2010
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva.

SECRETARIO

María Paz García Aguilar

NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 24 de marzo de 2010, siendo las 19:00 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por la Sra. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.

1.-OBRAS MENORES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· Isaac Corralo Pastrana, renovación de carpintería C/ La Fuente, 55- 2º. Informe favorable.

· Jesús Alcocer Corralo, reforma de tejado en  Plaza de Santa Ana, 4. Informe favorable.

· Isidro García Alcocer, reforma de tejado en C/ Imperial, 14. Informe favorable.

· Jose Ferrer Sánchez, construcción de piscina en Urb. Nueva Sierra CC-6. Informe favorable.

· Felipe Sánchez Rodríguez, vallado de parcela en Urb. Nueva Sierra AG-20. Informe favorable.

· Marisa Castillo Plaza, reforma de suelo, pintura en Travesia de la Iglesia, 4. Informe favorable.

· Roberto Jesús Muñoz de Miguel, vallado de parcela en Urb. Nueva Sierra AK-42. Informe favorable.

· Pedro Luis Mochales Saz, cambio de tabique y puerta en C/ Santa Cruz, 28. Informe favorable.

2.-OBRAS MAYORES: Vistas las solicitudes presentadas, con sus proyectos técnicos se conceden las siguientes licencias, que habrán de ajustarse a los mismos:

· Daniel Ríos Lara, construcción de vivienda en Urb. Nueva Sierra. BP-24. Informe favorable.

· Fernando Sanz Ordóñez, modificación de obras en vivienda en Urb. Nueva Sierra EF-04. Informe favorable.

3.- DENEGACIÓN DE LICENCIAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto Municipal, se acuerda la denegación de las siguientes licencias:
· Ninguna.

4.- DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

5.- PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· Amador Ballesteros Corralo, licencia de Primera Ocupación en C/ de la Iglesia, 29. Informe favorable.

6.- DENEGACIÓN DE LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto  Municipal, se acuerda denegar las siguientes licencias, por los motivos que se expresan:
· Ninguna

7. LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD.: 
No hay solicitudes.

8. LICENCIA DE SEGREGACION: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· No hay solicitudes


Vistas las liquidaciones efectuadas y que constan en los expedientes indicados, se resuelve su aprobación, ordenando la preceptiva notificación al interesado, junto con la concesión de la licencia.

3.- CONTRATO DE OBRA DE CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA APICULTURA EN ALBALATE DE ZORITA (GUADALAJARA)

Visto que, con fecha 18 de marzo de 2010, dada la necesidad de este Ayuntamiento de realizar la contratación de la obra CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA APICULTURA DE ALBALATE DE ZORITA, se inició el expediente para la contratación referenciada. 

Visto que con fecha 24 de febrero de 2010 se ha dictado Resolución por el Secretario de Estado de Cooperación Territorial autorizando la financiación del proyecto con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local. 

Visto que, dadas las características del contrato, parece el procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad, teniendo en cuenta el importe de la obra.

Visto el proyecto de la obra redactado por INGENYA, S.L.

Visto que, con fecha 18 de marzo de 2010, se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 18 de marzo de 2010, se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que se ha redactado e incorporado al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el artículo 94 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno local, por unanimidad de todos sus miembros, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar el proyecto de obra de CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y DIVULGACIÓN  DE LA APICULTURA, redactado por INGENYA, S.L., con un importe de 75.342,02 euros y 12.054,72 euros de IVA. 

SEGUNDO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad, y tramitación urgente de la obra de CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA APICULTURA EN ALBALATE DE ZORITA, convocando su licitación.

TERCERO. Autorizar, en cuantía de 87.396,74 euros, el gasto que para este Ayuntamiento representa la contratación de las obras de CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA APICULTURA por procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente, con cargo a la financiación que le ha sido atribuida por el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.

CUARTO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el contrato por procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente.

QUINTO. Solicitar ofertas a todas las empresas de construcción del municipio.
Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 19:55 horas. Doy fe.
LA SECRETARIO                                       LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano
